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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Srés . Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, íiispondrán que se fije uri ejemplar en elsi-

. tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Sacretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridiiies, escepto 
que sean it inatancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier ¡muncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; io da interés particular próvio el pago a'le-
Jitntndo da 20 céat lmoa tío peseta, por ea ia linea <lt 
inserción. 

• A R T E 'OFICIAL. 
(G acota del din 3 de Diciembre) 

PtiESIDKNOIA 
DEL CONSEJO BB. MINISTROS 

l iOBIKRNO D E PROYINGIA.. 

iMontes* 

i E l (lia 5 de Enero próximo y hora 
SS. Míí. Y Augusta Real Familia j de las dooo de la mafiana, ha de 

conrinúan sin novedad en su im- i tener lugar ante la Alcaldía de La i 
portante salud. • . ' Etoina con las.formalidades prevé- | 

nidas, la subasta de once metros 
cúbicos de madera de roblo y IñC 
decímetros, que como procedentes 
de corta fraudulenta se encuentran 
depositados en poder del Presidente 
do la Junta administrativa de Y u 
gueros, y por el tipo de tasación 
de 111 pesetas. 

V siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comprendidos 

en el caso 2.°, nrt. 88 del Heal de
creto de 4 do Mayo de 18U5, he dis
puesto se publique en esto periódi
co oficial, debiendo sujetarse el re
matante á las condiciones estable
cidas para esta clase do aprovecha
mientos. 

León 1." de Diciembre do ISfiI. 
I¿1 CloliiíNiiiilor, 

Relación de los expedientes por infracciones forestales que han sido resueltos y comunicados ú los Alcaldes para ia exacción do la inulta impm.'sta. 

N O M B R E D E L O S I N F R A C T O R E S 

José Bodriguoz Martínez, — . 
Josefa Diez 
Nicotós Villalba.. 

.Blas Alonso 
Manuel Alvarez y otros 
Dionisio Alvarez y otros.. . . . . 

Enrique Martínez y otros... 
Leonardo González y otros. 
Juntas administrativas 
JJanuola llodriguez 
Pío Martin 
Pascual Gutiérrez y otros.. 
Pedro Garrido y otros-. 
Andrés Fernandez 
Fernando López y otros 

Villar do Acoro. 
San Pedro '. 
Siero 
Liegos 
Pedresa 
Villalmonte. 

A Y U N T A M I E N T O 

San Justo do la Vega . . . 
Rodanillo 
Villarmun y Val de S. Pedro 
San Feliz 
Fresno del Rio 
Pedresa 
Almanza 
Idem 
Villalibre 

Paiadaseca 
La Ercina 
Boca de Huérgano 
Acevedo 
Eiaño 
La Vega de Almanza. 

Guisatechay Santibañez. 
Villalis 
Villaviüja 
El Burgo. 

Eulogio Martínez y otros. 
Junta administrativa.... 
Miguel Fernandez y otros 
Junta administrativa.... 
Idem Vonomaribl 
Miguel García y otros |(¿uiuUna del Valle. 
José Alonso Alvarez 
Manuel Martínez y otros. 
Saturnino Fernandez y otros.. 
Cruz Fernandez 
Manuel Menondez y otros 
Cecilio Bulbuena 
Manuel Riesco y otros 
Marcelino García González. . . . 
Los vecinos de 
Varios vecinos do 
Junta administrativa 
Daniel Merino y Lorenzo Vega. 
Manuel Pérez Grande 
Manuel Moran 
Leocadio García y otros. 

Liegos 
Cnldevilla.. 
ViUanuova. 
Escaro 
Cospedal... 
Escaro 
Nogarejas.. 
San Cibrían 
La Velilla . . 
Valsemana 
Morgovojo 
Camposolillo 
La Puerta 
San Pedro de Valderaduey. 
Val de San Pedro 

San Justo do la Vega. 
Bembibre 
Grádeles 
Quintana del Castillo . 
Cea.. 
lüaüo 
Almanza , 
Idem 
Priaranza 

. ¡•'ECHA, 
«n quo se comunicó 

Rie'.lo 
Villamonfán 
Priaranza , 
El Burgo 
Maguz 
Benavides 
Acevedo 
Riaño 
Santa Elena de Jamúz. 
Riaño 
La Majúa 
Riaño 
Castrocontrigo 
Lillo 
Riello 
Cuadros 
Valderrueda 
Lillo 
Riaño 
Coa 
Grade/es 

30 do Octubre 1891 
27 do Abril de 1800 
20 de Octubre 1891 
Idem.' 
21 de Febrero 1891. 
10 de Junio de 1891 

9 do Abril de 1890 
13 de Octubre 1891 
9 Setiembre 1891. 
3 de Octubre 1891 

Idem 
13 de Junio de 1891 
10 de Abril de 1880 
6 Noviembre 1890 

23 Setiembre 1891 

10 do Abril de 1890 
20 de Moyo de 1890 
8 do Abril de 1891 

23 de Octubre 1891 
6 Noviembre 1890 
4 do Octubre 1890 

25 Noviembre 1891 
3 Noviembre 1891 

21 de Agosto 1891 
31 de Octubre 1891 
9 de Octubre 1891 

Idem 
21 Noviembre 1891 

9 de Octubre 1891 
\ i Noviembre 1891 
Idem 
21 de Octubre 1891 
14 de Octubre 1891 
15 de Octubre 1891 
14 de Octubre 1891 
22 Setiembre 1891. 

Ulasiü de la dcmincKi 

Corta fraudulenta 
Idem 
Extracción do maderas 
Corta fraiulúlenta 
Idem 
Conducción fraudulonta do le

fias 
Arranque de leñas y brozas.. 
Idem 
Corta fraudulenta 
Arranque de cepas y brezos.. 
Idem 
Corta y extracción fraudulenta 
Corta fraudulenta 
Carboneo 
Corta de leñas y extracción do 

piedn 
Roturación arbitraria 
Corta fraudulenta 
Horno de cal 
Corta fraudulenta 
Poda de robles 
Corta fraudulenta 
Caducidad de remate 
Conducción de maderas 
Sustracción de leñas 
Corta fraudulenta 
Arranque do cepas y brozas.. 
Conducción de traviesas 
Corta fraudulenta 
Conducción de traviesos 
Corta fraudulenta 
Idem 
Idem 
Conducción de traviesas 
Idem de maderas 
Roturación arbitraria 
Idem 

2 50 
:i » 

1S!I » 
72 21 

47 OS 
10 » 

1 SO 
17 . 
3 50 
2 » 

254 (¡0 
5 » 
(i » 

39 90 
171 » 
154 »0 
75 » 

100 » 
22 50 

'127 50 
10 » 

141 » 
1 » 
9 75 
4 » 
8 50 
1 » 

10 » 
10 » 
80 » 

1.475 . 

9 » 
30 » 

191 » 
Y no habiendo remitido el papel correspondiouto á las multas impuestas, he dispuesto se publique en este periódico oficial para que en el im

prorrogable plazo de cinco días remitan el citado papel de los expedientes referidos, con más el correspondiente á la multa con que fueron conminados 
en la circular de este Gobierno, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 14 de Abril último. 

León 26 de Noviembre de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 



t ) 

(Gaceta del día 29 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

C i r c u l a r . 

Excmo. Sr.: Ea virtud de lo que 
determiDü el segundo párrafo del 
art. 153 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 11 de 
Julio de 1885, y en vista de la nece
sidad de reemplazar las bajas del 
Ejército en el distrito de la isla de 
Cuba, durante los meses de Marzo 
y Abril del año próximo, 

La Reina Regente del Reino', en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer: 

1. ° La redención del servicio en 
Ultramar para los mozos del reem
plazo del año actual se verificará 
dentro del plazo que media entre el 
dia del sorteo y el 1.° de Marzo si
guiente. 

2. ° Con arreglo al precepto del 
art. 164 de la misma ley, se señala 
igual plazo para la sustitución. 

3. ° Desde el dia seflalado para el 
sorteo, 12 de Diciembre próximo, 
según Real orden circular de 18 del 
actual hasta el 12 de Febrero s i 
guiente, podrán redimirse por 1.500 
pesetas los mozos comprendidos en 
esta disposición, y desde esa fecha 
hasta el 1." de Marzo por 2.000. 

4. ° Queda subsistente el plazo 
seflalado por la ley para redimir del 
servicio de la Península. 

5. ° Los Capitanes generales de 
los distritos adoptarán las disposi
ciones convenientes para que la 
presente resolución sea publicada 
en los Soletines oficiales de las pro
vincias, ú fin de que pueda llegar á 
conocimiento de los interesados. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . mu
chos aüos. Madrid 28 de Noviem
bre de 1891.—Marcelo de Azcária-
ga.—Seüor 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Agosto último, esta 
Dirección general ha seflalado el dia 
21 del próximo mes de Enero, á la 
una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de las obras 
de los trozos 8.° y 9.°, de la carrete
ra de Sahagun á las Arriondas, 
(León,) por su presupuesto de con
trata de 326.208 pesetas, 29 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el 16 de Enero próxi
mo y en las Secciones -de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos dias y ho
ras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose ai adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 16.400 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom-
pafiarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. • 

Madrid 25 de Noviembre de 1891. 
— E l Director general, M . Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de... según cé
dula personal número... enterado 
de) anuncio publicado con fecha 25 
de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de les trozos 8.° y 
9.° de la carretera de Sahagun á las 
Arriondas (León,) se compromete á 
tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponen
te á la ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en _ue se afiada al
guna cláusula.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

E; ..¿OTO DE LA SESION 
DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1891. 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vazquei 
Se abrió la sesión ú las once de 

la mañana, con asistencia de los se

ñores Llamas, Alaiz, González Cam-
pelo, Villarino, Martin Granizo, 
Santos Amez, Delás, Lázaro, Fiñan, 
Oria y Bustamante, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Pidió la palabra el Sr. Villarino 
para llamar la atención sobre un 
suelto publicado en el periódico de 
esta localidad L a Montaña, con el 
epígrafe de «El Oro de la provincia,» 
cuyo suelto entendía que lastimaba 
el decoro del Presidente de la Dipu
tación y el de toda la Corporación, 
siendo de parecer que debia adop
tarse alguna medida para .que se 
corrigieran esos abusos é inexacti
tudes, que perjudican, hieren y ata
can á la dignidad. 

E l Sr. Presidente dijo que de re
ferencia tenia noticia del suelto, del 
cual no habia hecho caso en el mo
mento, pues denunciaba un hecho 
absolutamente falso, y por que te
nia su conciencia tranquila, pero 
conocido en todos sus detalles y 
hasta en su intención, no podía pa
sarlo en silencio, por que su digni
dad está por encima de la maledi
cencia de todo el mundo, y por otra 
parte no puede tolerar ni consentir 
que ni por nada ni por nadie se dude 
de su honra y su honor, que estima 
más que 'todos los intereses reuni
dos; así que rogaba á los Sres. Dipu
tados tuvieran la bondad de practi
car inmediatamente un arqueo ex
traordinario para dar un solemne 
mentís á las apreciaciones del suel
tista del periódico, á cuyo efecto co-

[ locó la llave sobre la mesa para que 
! un Sr. Diputado se hiciera cargo de 
' ella al indicado fin. 
| E l Sr. Villarino manifestó que 
i ningún señor Diputado habia duda

do ni dudaba de la dignidad y deli-
' cadeza del Presidente, y por eso 
! mismo para demostrar la falsedad de 
^ la noticia, y para que no quedase la 
> Diputación bajo el peso de una in

culpación de tanta gravedad, se ha-
| bia movido á llamar la atención so-
i bre ella, y que si como hombre poli-
' tico puede tolerar ó consentir las 
! censuras que la prensa le dirija en 
1 cuantas apreciaciones y aplicación 

pueda hacer de sus ideas, como par-
cular y en materia de honra, no 

j transige con la más pequeña moles-
; tia. E l Sr. Martin Granizo, indicó 
; que una genialidad de periodista no 

debe preocupar en sério á la Dipu-
! tacion, sobre todo dada la dignidad 

y honradez que en todos sus actos 
tiene la Presidencia, y que de to
marlo en serio, lo procedente es 
adoptar una determinación enérgi
ca; á lo cual replicó el Sr. Villarino 
que la determinación procedente en 
su sentir, era la de pasar un núme
ro del periódico al Sr. Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de esta ciu

dad, llamándole la atención sobre 
el suelto titulado i E l Oro de la pro
vincias para que en su vista dis
ponga y proceda á lo que haya l u 
gar en derecho. E l Sr. Oria dijo que 
con las explicaciones del Sr. Presi
dente y sin ellas, porque no eran 
necesarias, los Sres. Diputados, ó al 
menos él por su parte se daba por 
satisfecho, porque ninguno podía 
dudar de su caballerosidad y honra
dez, ni nadie puede ahora, después 
de lo dicho, abrigar sospecha al
guna, y menos analizando el suelto 
que no hace más que recoger espe
cies no afirmadas y no es otra cosa 

' que una oscitación á la Diputación 
j provincial, sin ofensa, que de ha-
i berla podía referirse cuando más á 
i los claveros juntamente ó alguno de 
I ellos, por todo lo que no debia pasar 
| la cosa más adelante ni tomar 
| mayores proporciones; asi que con 
! una rectificación, debia quedar ter-
' minado el asunto, siendo su opinión 
! contraria á que pase al Sr. Fiscal de 

la Audiencia y votará en contra de 
ello. E l Sr. Piñan estuvo de acuerdo 
con el Sr. Oria y dijo que votaría en 
idéntico sentido. 

I Seguidamente los Sres, Llamas y 
. Martin Granizo fueron á la Caja á 
¡ practicar el arqueo extraordinario y 

á que se levantara acta del estado 
! de los fondos para los fines á que 
I haya lugar; y habiendo entrado 
| nuevamente en el salón de sesiones 
: hicieron presente que existia el oro 
| entregado al actual Presidente por 
, su antecesor, y que se presentaría 4 
, la Corporación la oportuna acta pa-
I ra que hiciera de ella el uso que es-
! timara conveniente. Por e! Sr. V i -
; llarino se reprodujo su proposición 
'.verbal de que el asunto pasara al 
' Sr. Fiscal de la Audiencia, para que 
j con arreglo á derecho proceda, 

acompasando á la comunicación el 
. número de £a Montaña y certifica-
, cion del acta de arqueo, llamando la 
\ atención de dicho funcionario sobre 
; el suelto qúe en el mismo se publica 
' bajo el epígrafe de «El oro de la pro-
i vincia,j>y después de un ligero incí-
{ dente sobre si la Diputación deberia 
¡ mostrarse parte en el asunto, y de 
, las declaraciones de los Sres. Oria 

y Piñan insistiendo en su opinión, 
se procedió á uesolver sobre la mo
ción del Sr. Villarino, habiéndose 
acordado por los Sres. Diputados 
presentes, excepción hecha de los 
dos indicados, pasar por ahora el 
asunto al Sr. Fiscal de la Audien
cia de esta ciudad, en conformidad 
á lo propuesto por el Sr. Villarino, 
sin perjuicio de mostrarse parte más 
adelante en los autos si así proce
diera y conviniere á la dignidad de 
los Sres. Diputados, toda vez que 
según indicación del Sr. Martin 



Granizo, los gastos que se siguie
ran en las actuaciones, serian por 
cuenta del bolsillo particular de los 
querellantes. 

Terminado este incidente, dejó la 
Presidencia el Sr. Rodríguez Váz
quez, ocupándola el Sr. Llamas. 

Pasaron á la Comisión de Fomen
to para dictamen, una solicitud del 
Ayuntamiento de Villamaflan en 
súplica de vides americanas, y la 
comunicación del Alcalde de Cas-
tropodame, sobre adjudicación de 
las obras de un puente sobre el rio 
Boeza. 

Quedó sobre la Mesa después de 
leido, un dictamen de la misma Co
misión. 

Se entró en la orden del dia, re
solviendo: No haber lugar á la se
gregación solicitada por los vecinos 
de Castrillo y San Pelayo, del Ayun
tamiento de Villazala á que perte
necen. = Concediendo un socorro 
para lactar á su hijo, i Juan Del
gado, de Villadangos.=-Recogiendo 
en el Hospicio de León al huérfano 
tibaldo Diez, natural de Boca de 
Huérgano.=>Reclamar del Alcalde 
de Cubillas de Rueda, la documen
tación necesaria para recoger defl-
tivamente en el Hospicio á las n i 
ñas desamparadas Faustina y V a 
lentina Padierna=Estar á lo resuel
to en 14 de Enero último respecto 
á la alcantarilla inmediata al puen
te de Palazuelo.áAutorizar al D i 
rector de Caminos para proceder 
como propone en cuanto al informe 
del trozo 6.° de la carretera de Bo-
fiar.=Pid¡endo los datos necesarios 
á la Audiencia para el reintegro de 
estancias causadas en el correccio
nal de León por los sentenciados á 
penas superiores.=D¡spon¡endo se 
remitan á la Dirección de la Deuda 
los antecedentes que reclama, para 
la liquidación del crédito proceden
te del antiguo arbitrio sobre la sal. 
=Aprobando los pliegos de condi
ciones y subastas de bagages, y pa
pel para la publicación del BOLETÍN 
OFictAL.=Y por último acordó que 
se complete la documentación en 
las solicitudes de D. Félix y D. Pe
dro Alonso, D. Leonardo Hidalgo, 
D. Domingo Arias y D. Manuel Mar
tínez del Rio, pidiendo los primeros 
se les socorra con motivo del incen
dio de sus casas, y los demás para 
atender á la lactancia de sus hijos. 

Pasadas las horas de sesión, el se
ñor Presidente levantó ésta, seña
lando para la órden del dia de la si
guiente, los dictámenes pendientes 
y demás asuntos. 

León 23 de Noviembre de 1891. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

M u de Noviembre de 1891. 
PRECIOS que la Comisión provin

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados porlos pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equimlencia en raciones. 
Ps . Cs. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 28 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 89 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 30 

Litro de aceite 1 33 
Quintal métrico de carbón. . 8 72 
Quintal métrico de l e f i a . . . . 4 12 
Litro de vino 0 36 
Kilogramo de carne de vaca. 108 
Kilógramo de carne de car

nero 0 91 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4." de la Real 
órden circular de 15 de Setiembre 
de 184.8, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Noviembre de 1891.— 
El Vicepresidente, Fernando S.Chi-
carro.—P. A. D. L . C. P. : el Secre
tario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ds 
Vegas del Condado. 

En poder de Pedro Alonso, veci
no de San Cipriano, de este muni
cipio, se halla depositado un polli
no, capón, de poca alzada, cerrado, 
pelo pardo, herrado de las cuatro, 
aparejo con cubierta de piel de ca
bra, y cuya caballería se apareció 
en los pastos de dicho pueblo en el 
dia 22 del corriente, y será entrega
do á la persona que justifique per-
tenecerle, y abone los gastos de ma
nutención. 

Vegas del Condado 25 Noviem
bre de 1891.—Gerónimo Robles. 

Alcaldía constititcional de 
Caireros del Rio. 

Se halla vacante la plaza de bene
ficencia de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asis
tencia facultativa de doce familias 
pobres. Los aspirantes á dicha pla

za, que han de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes en el término de trein
ta dias, pasados los cuales se pro
cederá por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal á su provisión en el 
sujeto que reúna mayores méritos 
en el desempeño de su profesión, 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 12 del Reglamento de Benefi
cencia de 14 de Julio del comente 
año. 

Cabreros del Rio 23 de Noviem
bre de 1891.—El Alcalde, Alejandro 
Aredondo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

En el Barrio de Villanueva, de es
te Ayuntamiento se encuentra dete
nido un caballo, que se ha encontra
do en los campos de dicho Barrio, 
según parte verbal del pedáneo de 
dicho Barrio, y cuyo caballo á con-
tinuation se reseña. 

Señas del calallo. 
Pelo rojo, alzada seis cuartas y 

media, edad como de seis á siete 
años, calzado de las cuatro estremi-
dades, con una mancha blanca en 
la frente y otras á los lados del cos
tado. 

Carrizo 24 de Noviembre de 1891. 
—Domingo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
filladanffos del Páramo. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta do asociados el reparti
miento de consumos y cereales pa
ra el actual año económico de 1891 
á 92, se halla expuesto al público y 
de manifiesto en Secretaria por el 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que 
tengan por convenientes; en la i n 
teligencia que pasado dicho plazo 
serán desatendidas. 

Villadangos 28 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde, Tomás Villadan
gos. 

ría. La subasta será adjudicada al 
postor que más rebaje el tipo, y no 
se podrá licitar sin consignar en el 
acto 50 pesetas, ó sea el 5 por 100 
del mismo. 

Bembibre 29 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde, Juan Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Semiitre. 

Conforme á lo acordado en 4 del 
corriente por la Corporación y aso
ciados en Junta municipal, el dia 16 
del próximo mes de Diciembre y ho
ras de doce á dos de la tardo, tiene 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta en públi
ca licitación de las obras de recom
posición del camino titulado cCa-
rreron do Abajo,» que de esta villa 
conduce al pueblo de Viñales, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas, y con arre
glo al plano y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secreta-

Alcaldia constitucional de 
Cistierna. 

Terminado por la Junta reparti
dora de este Ayuntamiento el re
partimiento de consumos y sal, para 
el año económico de 1891 á 92, se 
anuncia hallarse expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados interpon
gan las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Cistierna 28 de Noviembre de 
1891.—El Alcalde, Matías Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Castro/uerte. 

Terminado por la Junta el repar
timiento de consumos y cereales 
para el presente año económico, se 
anuncia al público por término de 
ocho dias á contar desde la fecha de 
la inserción, para que los que se 
crean agraviados interpongan las 
reclamaciones que estimen conve
nientes dentro del plazo señalado, 
y una vez trascurrido aquél, no será 
admitida ninguna. 

Castrofuerte Noviembre 29 de 
1891.—El Alcalde, Leoncio Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Argama. 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento de los 
ejercicios de 1887 á 88, de,1888 á 89 
y de 1889 á 90, se hallan en la Se
cretaria del mismo de manifiesto al 
público por término de quince dias, 
contados desde la inserción de éste; 
dentro de los cuales podrán ser exa
minadas por los contribuyentes y 
vecinos de este municipio y exponer 
las reclamaciones que crean justas. 

Arganza 23 de Noviembre 1891. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

D. Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: que en este Juzgado, 

y á testimonio del autorizante, se 
sigue expediente, promovido por el 
Procurador D. Gumersindo Gonzá
lez, en nombre de doña Josefa Ba-
rredo Suarez, vecina de Roderos, 
sobre declaración de ausencia de su 
marido Demetrio González Cañas, 
natural de Villaturiel, y en el que 
con fecha 20 de los corrientes se 



dictó auto, cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Su soüoría por ante, el infrascri
to, dijo: que debia de declarar y de
clara la ausencia de Demetrio Gon
zález Cafias, esposo de Josefa Barre-
do Suarez, natural de Villaturiel y 
•vecino que fué liltimamente de Ro
deros: bien entendido, que esta de
claración judicial de ausencia no 
surtirá efecto hasta seis meses des
pués de su publicación en los pe
riódicos oficiales, para lo cual lí
brense los conducentes edictos para 
su inserción en la Gacela de Madrid 
y BCLETIN OFICIAL de esta provin
cia,—Lo mandó y firma su señoría, 
de que certifico.—Alberto Rios.— 
Ante mí, Martin Lorenzana.» 

Lo quo se hace público por medio 
del presente, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en León á 26 de Noviembre 
do 1891.—Alberto, Rios.—Por man
dado de su señoría, Martiu Loren
zana. 

licpiisiloria. 
D. Juan Gómez Sainz, Juez lustruc-

tor del partido de esta villa de 
Valmaseda. 

Por la presente y como compren
dido en el número primero dol arti
culo 835 de la ley do Enjuiciamien
to criminal, se llama y busca al pro
cesado Evaristo Nistal Pérez, hijo 
do Blas y María, do unos 18 años 
do edad, soltero, jornalero, natural 
do Poni'errada y residente en ol Va
lle de Mena, hasta el 26 do Octubre, 
do donde se ausentó, después de co
meter él hecho por quo se procede; 
es de estatura regular, moreno, sin 
barba, delgado, sin cicatrices, pelo 
castaño, ojos pardos y visto ::omo 
los trabajadores del país, para que 
en tftrmino de quince dias y bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, comparezca ante este Juzga
do á prestar indagatoria en la cau
sa que contra el y otro instruyo so
bre lesiones á Isidoro Nuevo y otro. 

A l propio tiempo, y en nombre 
de S. U . el Rey D. Alfonso XHI 
(q. D. g.), exhorto y requiero d to
das las autoridades de la Nación 
procedan á la busca del Evaristo 
Nistal, y si fuere habido, lo captu
ren y conduzcan á mi disposición á 
la cárcel de este partido, en donde 

. está acordada su prisión provisio
nal. 

Dada en Valmaseda á 24 de No
viembre de 1891.—Juan Gómez 
Sainz.—P. S. M . , Isidro Luis de 
Asúa. 

Vigi l , Juez de primera instancia 
de La Baüeza y su partido. 
Hago saber: que en el dia 31 del 

próximo Diciembre á las doce de su 
mañana, se procederá en quiebra 
de Santiago de Vega, vecino de Be-
navides, á verificar nueva subasta 
de las fincas que se expresarán, em
bargadas á Luisa Miguelez, vecina 
que fué de Villavante, quedando el 
Santiago responsable de la disminu
ción del precio que pueda haber en 
la tercera subasta, y de las costas 
que se causen con este motivo, ve
rificándose el remate simultáneo en 
esto Juzgado y en el muaicipal de 
Villavante; las fincas son las s i 
guientes: 

Un molino harinero término de 
Villavante, al sitio del Carrizal so
bre la presa cerragera, quo linda 
por todos aires con campo del co
mún, tiene dos saltos de agua, se 
compone de molino, cocina y cua
dra, do planta baja, cubierta de te
ja, y fué valuado en 1.500 pesetas. 

Una tierra centenal, sccaua, en 
dicho término y sitio do las Jáncor-
radas, do cabida de cuatro cuarta
les, linda O. una pradera, M. otra 
de Vicente Villadangos, I'. otra de 
Santiago Ordás y N . con carretera, 
valuada en 50 pesetas. 

Cuyas Sucas se venden como pro-
pías de Luisa Miguelez, para hacer 
pago de las costas que se adeudan 
de un1 interdicto de recobrar quo se 
siguió en esto Juzgado. No sé ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
se advierto que para tomar parto en 
la subasta han do consignar los l i -
citadores previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
tasación, y que las fincas quo so 
venden carecen do título inscrito 
en el Registro de ¡a Propiedad, én 
cuyo concepto se subastan y siendo 
do cuenta del comprador la provi
sión de aquel título. 

Dado en La Bañcza á 25 de No
viembre do 1891.—Justiniano F. 
Campa.—Por su mandado, Elvio 
González. 

tra la Benita, por sustracción. 
Dado en La Baüeza á 28 de No

viembre de 1891.—Justiniano F. 
Campa.—D. S. O:, Elvio González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 

Por el presente edicto se llama á 
aquellos que so crean dueños de las 
uvas quo el 18 de Octubre último 
fueron sustraídas del pueblo de Sa
ludes, por Benita San Martin, de di
cha vecindad, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, se presenten ante 
este Juzgado sito en la plazuela de 
la Cruz Dorada y á horas de au-

I diencia, á rendir la oportuna decla-
¡ ración y manifestar si quieran ó no 
j sor parte del procedimiento y renun-
j ciar ó no á la indemnización y resti

tución civil. Pues asi lo tengo acor
dado en sumario que instruyo con-

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de León . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Octubre último, se 
ha señalado el día 30 de Diciembre 
próximo á la hora de las doce de la 
mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración extraordinaria del templo 
parroquial de Villamañan, (2.* Sec
ción) bajo el tipo de presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 
5.660 pesetas 59 céntimos. 

La subasta se celebrará én los tér
minos prevenidos en la instrucción 
publicada con fecha 28 d¿ Mayo 
de 1877, en el Palacio .episcopal 
ante ésta Jun ta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la. Secretaria 
deja misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 1 
explicativa, del proyecto. Las pro
posiciones se . presentarán en plie- j 
gos cerrados, ajustándose en su l 
.redacción al adjunto modelo, de- j 
hiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 284 pe-
sotas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conformo á lo dispuesto por 
Real decreto dé 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el de
pósito del modo quo previene dicha 
instrucción. ' 

León 23 de Noviembre de 1891.— 
¡ E l Presidente, gj Francisco, Obispo 

de León. 
Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de. ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de. . . do . . . y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras de. . . se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.... 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones quo se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es-
crita.en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 
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ANUNCIOS PABTICDLABES. 

Del pueblo de Cembranos se ex
travió en la noche del dia 1." del 
corriente una res vacuna asturiana, 
pequeño, pelo pardo, picada con 
navaja, formando un 7 en la cadera 
derecha. Quien la haya recogido 
dará razón en Villamañan á Miguél 
Dueñas. 

E l dia 2 del corriente desapare
ció de un prado de esta ciudad una 
yegua pelo castaño oscuro, edad 
cerrada, con una rozadura en el 
hijar izquierdo y criando de un solo 
pecho. Quien la hubiere recogido 
dará razón en esta ciudad, Renue
va, 70, á Antonino Rabadán. 

Impreata de 1* Diputación prOTinoitl. 


